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VALLADOLID

071145782

071130180

009309204

009313589

013097943

009329491

071420076

071133615

012397604

009285020

071120694

AGUADO GONZALEZ, ANGELA

ALONSO SUAREZ, CLAUDIA Mª

ANDRES ARRANZ, M. ESTHER

ANDRES CORRAL, OSCAR

ANGULO ABAJO, JESUS JAVIER

APARICIO DIAZ, NURIA

ARTEAGA RODRIGUEZ, MARINA

BENGOECHEA MENENDEZ, M DEL MAR

BORGE DIEZ, MARIA

BURGOS PANIAGUA, MARIA DE LA O

CALDERON REVILLA, JUDITH

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 6.3 Las exposiciones alegadas de instrumentos musicales no se consideran
mérito artístico.
Se modifica  la puntuación del apartado 3.2.3

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1.La puntuación de este apartado es correcta según un antiguedad de 4
años 2 meses y 17 días.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1 La publicación no cumple los requisitos exigidos en la convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 (Al participar en la modalidad simplificada de 2014 solo se tendrán en
cuenta los mérito obtenidos desde el 25/11/2014 hasta el 17/11/2015)

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.
Se modifica la puntuación del apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas de las actividades de formación alegadas están baremadas en
el apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 No se ha valorado la diplomatura alegada por no presentar otro título
en el momento de la convocatoria
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Las horas del registro de formación son 480. No se tienen en cuenta las
tutorías de prácticum
Se modifica el apartado del 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se modifica la puntuación del apartado 4.2

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

044909207

009259663

009324894

009334778

012412571

071125021

009288171

044914099

009813849

071105179

CALLE MIGUEL, MARIA BELEN

CALLEJA GARCIA, MARIA LUZ

CANDELAS PRIETO, LUIS GREGORIO

CARRION MORENO, JORGE

CASTAÑOS BOLAÑOS, MONICA

CATALINA JIMENEZ, MARIA

CEBRIAN MATE, LOURDES

COSTILLA MATEO, SOFIA

CUADRILLERO GARCIA, PATRICIA

ESCUDERO MARINA, ISMAEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 4.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 No se estima titulación de primer ciclo ya que la Disposición
Complemtaria Tercera- VI de la convocatoria establece en el apartado 3: " Se entenderá por titulación de primer
ciclo.... haber superado los tres primeros cursos de una licenciatura, ingeniería o arquitectura"
Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 La coordinación, dirección y tutoría (excepto tutoría on-line) de
actividades de formación no se consideran impartición.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3
El participante no se encuentra en ninguna de las situaciones contempladas en  la disposición complementaria
PRIMERA-III de la convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. y 1.2.1.(En el concurso de 2014 cuenta con una antigüedad de 8-2-24
a esta se le añade 11 meses y 23 días contados desde el último concurso en el que participa hasta el 17-11-2015)

Se modifica la puntuación del apartado 6.6 referida al curso 2013/14

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. referida la curso 2008/09 (es funcionario de carrera desde el 01-09-
2012)
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, según la disposición complementaria PRIMERA -III de la convocatoria

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado  5.1 El proyecto de innovación alegado está baremado en el apartado 6.2; el
taller realizado en la Universidad no está firmado por autoridad competente y el proyecto alegado no se ha
presentado.
Se modifica la puntuación del apartado 5.1 recuperando la puntuación del baremo anterior de  2013 que aparecía sin
puntuación en el listado provisional

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO
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VALLADOLID

012335140

044912474

003440937

012355017

009349967

012397368

071151419

012383186

009323216

071010297

FERNANDEZ ARRIBAS, JAVIER

FERNANDEZ GALAN, ALICIA

FERNANDEZ PEREZ, Mª DEL CARMEN

FERNANDEZ PINEDA, FELIX

FUENTE DE LA FUENTE, ALVARO DE LA

GALLEGO ROMON, SILVIA

GARRIDO VILLALON, ANGELA

GOMEZ CASTAÑO, M. ROSARIO

GONZALEZ FERNANDEZ, INMACULADA

GONZALEZ GATO, ROSALIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 4.2

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3  Según el anexo III de la convocatoria sólo se tienen en cuenta para este
apartado las especialidades adquiridas a través del procedimiento de adquisición de nuevas especialidades previsto
en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero.
Se modifica la puntuación del apartado 4.3 Al baremar el apartado 4.2 se revisa todo el apartado 4. Según la
convocatoria e su Disposición Complementaria CUARTA I. en el caso de que se haya desempeñado
simultáneamente más de un cargo, no podrá acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resusltar más
ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Algunas actividades de formación están valoradas en el apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4 (La puntuación total del apartado 4 no puede superar los 20 puntos
según indica la convocatoria en su anexo III)

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas de las actividades están valoradas en el apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 No presenta titulación de acceso diferente a la presentada a la
solicitud.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Las actividades alegadas no están impartidas por Administración
Educativa competente.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 El premio no corresponde a Administración Educativa.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 No pueden ser considerados los méritos no alegados, ni aquellos que no
estén justificados documentalemente.La solicitud no incluía ningún mérito.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

052413314

012390189

012402255

009307437

044909040

053616063

012401584

072467288

012399669

012399671

012330508

044903741

009334405

GONZALEZ LOPEZ, Mª DEL MAR

GRANDE GARCIA, ENRIQUE

GUTIERREZ RODRIGUEZ, SORAYA

HERNANDEZ HERNANDEZ, ISABEL MARIA

HERNANDEZ LORENZO, ANA ISABEL

HERNANDEZ SABATE, SONIA

HERRERO FERNANDEZ, M. SONIA

LAZO CABERO, LAURA

LOPEZ PALENCIA, M. CONSUELO

LOPEZ PALENCIA, M. JESUS

LORENZO ARROYO, M. VICNOLIA

LORITE LOMBRAÑA, M. ISABEL

MACHO IZQUIERDO, M. VEGA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.(La puntuación otorgada corresponde a una antigüedad de 7 años 2
meses y 17 días)

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3 y 6.5

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 Las tutorías del prácticum no se valoran en el apartado 5.2

Por resolución de recurso esta persona pasa a ser definitiva de Ávila con efectos 1/9/2014.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1  Ya se han valorado 50 horas que figuran en el extracto de formación,
posteriores a la convocatoria de 2013, añadiéndose la puntuación correspondiente.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2, 1.2.1. y 4.3

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se mantiene la puntuación del apartado 4.1.(La suma del apartado 4 no puede superar los 20 puntos según anexo III
de la convocatoria)

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 La tutoría del prácticum no se valora en este apartado.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

009336269

044911953

012331346

012377237

071140023

009329290

012387351

001919824

009349755

072784659

MACIAS CUADRADO, M. ISABEL

MALMIERCA SANCHEZ, DAVID

MARTIN CENDON, IVAN

MARTIN DELGADO, MONICA

MARTIN GONZALEZ, M  HENAR

MARTIN MARTIN, ELENA E.

MARTIN PEREZ, REBECA

MARTINEZ BURGOS, MARIA JOSEFA

MARTINEZ CABELLO, IVAN

MARTINEZ GOMEZ, NURIA EVA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 La actividad alegada no se considera en la categoría de premios en los
términos establecidos en la convocatoria.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades de formación están baremadas en el apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades están baremadas en el apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1.(El tiempo desempeñado como cargo directivo corresponde a 11 meses y
5 días)

Se modifica de oficio el apartado 6.4 por haberse omitido la puntuación en los listados provisionales

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1 No se barema la publicación alegada por se una experiencia de aula.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 El premio alegado no corresponde a la Administración Educativa

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

071128774

012384557

012398722

053550890

012384971

003471268

012393560

MARTINEZ LOPEZ, ALMUDENA

MARTINEZ NAVAS, MARIA YOLANDA

MEDINA ALVAREZ, NOELIA

MEDINA GAITE, VIRGINIA

MERINO FARIÑAS, MARTA

MERINO HERNANZ, LUCIA T.

MERINO SIMON, MONICA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. ( Solo se contarán aquellas especialidades adquiridas a través del
procedimiento de adquisición de nuevas especialidades previsto en los R.D. especificados en el apartado 5.3 del
anexo III de la convocatoria )
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades se han valorado en al apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2., 1.2.1 y 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 La coordinación de una actividad formativa no es considerada ponencia.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 La ponencia de 8 horas en una mesa redonda no es modalidad
formativa.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1 Las colaboraciones en periódicos con artículos de opinión no se valoran
(Disposición Complementaria Sexta- I de la convocatoria)
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 Los premios no valorados no corresponden a la Administración
Educativa.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3., según las disposiciones complementarias PRIMERA- III.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Varias actividades han sido valoradas en el apartado 6.2 y otras no
corresponden a Admininstración Educativa.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

009294518

012381181

052479884

076029892

009347845

012387500

012409559

012396808

012246156

MIGUEL PARRA, M. ROSARIO

MISIEGO GALLEGO, SERGIO

MORENO GONZALEZ, MATILDE

MORENO MENA, TANIA

NEGRO MORAL, M. DEL HENAR

OLEA FLORES, SUSANA

PALENCIA ERCILLA, CLARA M.

PEÑA MINGUEZ, M.CRISTINA

PEREZ MUÑOZ, INMACULADA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 Los certificados presentados son anteriores a la fecha de baremación
simplificada
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 Las actividades como tutor del prácticum no se valoran en este apartado.
La colaboración red XXI no se considera ponencia.  La certificación de la jornada de Educación Física no está
certificada por Administración Educativa.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 No se estima titulación de primer ciclo ya que la Disposición
Complemtaria Tercera- VI de la convocatoria establece en el apartado 3: " Se entenderá por titulación de primer
ciclo.... haber superado los tres primeros cursos de una licenciatura, ingeniería o arquitectura"
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas de las actividades se han baremado en el 6.2
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 
Según la disposición complementaria genérica: No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1(Según anexo III de la convocatoria la puntuación asignada es correcta
para una antigüedad de 3 años 2 meses y 17 días)

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1  El apartado está correctamente valorado, los certificados alegados no se
presentaron ni se alegaron en la solicitud.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 El premio alegado se convoca para alumnos no para profesorado.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. según las disposiciones complementarias SEXTA - VI.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 El apartado está correctamente valorado

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

071134646

044910247

039898798

012335163

013164613

011953234

044903180

009329493

071123839

071134191

PEREZ PALMERO, VERONICA

PLACER RODRIGUEZ, ENRIQUE

POY SANS, ESTER TERESITA

POZO OLMOS, SORAYA DEL

PRADA SANTAOLALLA, PATRICIA

PRIETO VASALLO, ANA ISABEL

RECIO FERNANDEZ, M. DEL HENAR

RIBOTE RIBOTE, M. ARANZAZU

RIESCO CANDUELA, LAURA

ROCHA RODRIGUEZ, IRENE

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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Se modifica la puntuación del apartado 4.1

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades han sido valoradas en el apartado 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación de todos los apartados. La documentación se ha presentado fuera de plazo.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.2.(concursa desde su segundo destino definitivo)

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas de las actividades realizadas han sido valoradas en el apartado
6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. (no se aporta la documentación)
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1 La documentación presentada carece de la correspondiente diligencia de
compulsa.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. y 4.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 El apartado está correctamente valorado, se han añadido las 89 horas de
los certificados de formación presentados a las 422 horas de la convocatoria anterior
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 El apartado está correctamente valorado, algunas actividades están
valoradas en el apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.(no aporta certificado)

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.d Solamente son válidas las enseñanzas válidas otorgadas por las
Escuelas Oficiales de Idiomas.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

071135489

012401971

071143453

009334203

071118713

012379050

044910959

071938628

012334389

RODRIGUEZ CONDE, BELEN

RODRIGUEZ GONZALEZ, GABRIEL

RODRIGUEZ MOYA, PATRICIA ALEXA

ROJO MADRIGAL, JAVIER

RUANO MARTIN, SILVIA

RUIZ ANTUNEZ, BEATRIZ

RUIZ GONZALEZ, M. NOELIA

SANCHEZ GONZALEZ, ANA

SANZ SANZ, NATALIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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Se modifica la puntuación del apartado 4.3 (coordinador curso 2014/15)

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 
Según la disposición complementaria genérica: No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 El apartado está correctamente valorado en el apartado 6.2
Se modifica la puntuación del apartado 4.2 y 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.c Solamente son válidas las enseñanzas de idiomas otorgadas por las
Escuelas Oficiales de Idiomas

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Uno de los cursos alegados es anterior a la fecha de baremación
simplificada, otros dos cursos están baremados en el apartado 6.2 .
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 El apartado está correctamente valorado
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No se tendrán en cuenta los méritos presentados fuera del plazo de
presentación de la solicitud.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.(No se contabilizan los certificados aportados según el anexo III de la
convocatoria en su apartado 4.3)
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.c El certificado del nivel B2 de Inglés presentado es anterior a la fecha de
baremación simplificada.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.e  No se ha presentado el título de bachillerato requerido.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2  La tutoría del prácticum no se considera ponencia.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

071641725

012393675

044900083

044913644

012398131

009299932

012406990

012383595

012331761

SUAREZ VELASCO, MANUELA

TORRES GONZALEZ, M. DEL HENAR

TORRES OLEA, RUTH

VAL DOMINGUEZ, MARTA

VALLES GARCIA, PATRICIO

VAZQUEZ MINGUELA, GUSTAVO JESUS

VELICIA MIRANDA, LAURA

VICARIO FERNANDEZ, BEATRIZ

ZARZUELO OBREGON, RUTH

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre
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Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades de formación han sido valoradas en el apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.3 La documentación presentada no se corresponde con el certificado
diploma de Suficiencia Investigadora.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 Algunas actividades han sido valoradas en el apartado 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 6.2 Añadiendo 0.10 puntos

Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. (Es funcionario de carrera desde 01/09/1998)

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 No se presentó nada más que una diplomatura en al solicitud.No se
presentó titulo de acceso.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 La ponencia alegada no es una actividad convocada por la
Administración Educativa.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3
Según la disposición complementaria CUARTA- 1 de la convocatoria: Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


